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NOTA DE PRENSA
El PSOE consigue que los alumnos de FP en grado medio tengan derecho a transporte escolar gratuito en toda Castilla y León
La Comisión de Educación en las Cortes de Castilla y León ha aprobado hoy una iniciativa del PSOE, defendida por el procurador Fernando Pablos, en la que se insta a la Junta a adoptar las decisiones que sean necesarias para que los alumnos de Formación Profesional en grado medio, y que cursan en centros públicos de la Comunidad, se beneficien del derecho “a  tener y recibir” la prestación de un servicio de transporte escolar gratuito en las mismas condiciones que otros estudiantes en diferentes niveles educativos antes del comienzo del próximo curso o, “sin más demora”, durante el periodo en que transcurre el mismo
Esta es una demanda que el PSOE “siempre ha buscado y trabajado por considerarla justa y muy necesaria” ha declarado Pablos durante la argumentación realizada en la Cortes en defensa de la propuesta, “era inconcebible e injustificable que los estudiantes de FP en grado medio no tuvieran el derecho a un transporte escolar gratuito en las mismas condiciones que los alumnos de enseñanzas obligatorias y de Bachillerato cuando su centro escolar, perteneciente a la Junta, está en un municipio diferente de donde reside” 
“Esto era una discriminación que no tenía razón de ser alguna y que había que corregir de forma inmediata” ha indicado el procurador socialista, y mucho más, cuando la legislación actual en esta materia “si reconocía y amparaba” el derecho a este transporte gratuito para alumnos en enseñanzas obligatorias y de bachillerato y dejaba fuera en la prestación de este servicio a los alumnos de Formación Profesional de grado medio, a los que se les facilitaba esta posibilidad solo en determinados casos especiales o cuando hubiera plazas vacantes en la rutas para los otros niveles educativos obligatorios, dejándoles por tanto, “como beneficiarios no directos y solo pudiéndolo utilizar cuando hubiera plazas libres o en el caso de que existieran vacantes” ha recriminado.

Un hecho y una circunstancia en la que “Castilla y León también se estaba quedando atrás” ha insistido Pablos “ya que en otros territorios, como Extremadura, Aragón o la Comunidad Foral de Navarra” ha enumerado, sus respectivos gobiernos autonómicos y sus normativas “si reconocen, establecen y garantizan” el derecho de los estudiantes en ciclos formativos de grado medio a tener y utilizar un transporte escolar cuando tengan que desplazarse para recibir docencia a un municipio que no es en el que residen.
Por tanto, este acuerdo alcanzado hoy es “muy importante”, ha calificado Pablos tras mostrar su satisfacción por haber podido sacarlo adelante, ya que va a beneficiar a todos los alumnos de Formación Profesional de grado medio de toda de Castilla y León, “especialmente en el mundo o zonas rurales”, o en aquellos lugares donde a día de hoy no hay rutas de transporte escolar después de educación secundaria obligatoria “como es el caso de las comarcas de la de Sierra de Francia o Ledesma en Salamanca” ha puesto como ejemplo, “los socialistas nos congratulamos por ello demostrando que nuestra labor y nuestro objetivo es hacer política útil llevando y defendiendo propuestas beneficiosas y que mejoren la calidad de vida en nuestra tierra” ha concluido tras advertir que “ vamos a estar vigilantes para que lo aprobado hoy se cumpla desde las Junta”.
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